
Nfîw. 34. Miêrioles 9 ^je Agosto de 6^A2. 58 céuls. de peséa.

boletín
DE LÂ PROVIfiCIA DE CORDOBA.

Las leyes 7 las disposiciones del O obier- 

TO son oblicaturias paru la capital de pro
vincia desde que se publican oltcialmenle 
en ella, 7 desde cuatro dias después para los 

Jemas pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 183?.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. I^tas. 3
Trimestre id
Seis id, .
Un año. .

8‘25 
)6‘50 
33

Id. fuera, 4
» H‘25
> 22*50
. 45

Se puhlica todos los dias sscepto tos Domingos.

La*} Ioy®«, órdenes 7 anuncios que se man 

den publieur en los «Unletinea uflciules» se 

han de remitir al Ccfe politico respectivo, 
por cuyo coud ne to se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de :t 7 31 de Octubre de lSe4).

Presidencia ’ 
del Consejo de Ministros.

S. M. el Rej D. Alfocso (q. D, g.) 
oontirúa en CemiLaH sin nevádad 
en su importante salud. ;

Da ignal banedeio diefrutan en el 
Afsl Sitio de Sen lidefosso S. U. le > 
Reina (q. D. g.) ; SS. AA. RR. la ' 

'Serenísima Sra. Piincesa de Aatú- ¡ 
rise y ha Infantes Deña Mana Isa- j 
bel, Doña María de la Paz y Doña ¡ 
Maria Eulalia,

Ministerio 
de la GobernaciOD.

Dirección general de Estableci
mientos penales,

(Coneluaion,)
En cumplimiento de lo dispues

to por Real órden de 30 del corrien
te, se convoca á eiámen para pro
veer las plazas siguientes de subal
ternos de Establecimientos pe
nales.

Pesetas.

Con destino á los pre
sidios:
Treinta y nueve con el 

sueldo anual de tíX)Ü
Con destino á las cár

celes:
Uno con el sueldo anual

de 1125
Uno id. id. 4100
Uno id. id. 1095
Diez id.id. 4000
Uno id. idí 950
Uno id. id. 915
Veinte iJ. Id. 912 50
Uoü id. íd^ 900

Pesetas.

Diez id. id. 875
Ocho id. id. 825
Uno id. id. 800
Cincuenta y dos id, iJ. 750
Siete id. id. 730
Dos id. id. 638 75
Cuatro id. id. 625
Cinco id. id. 550
Nuevo id. id. 547 50
Cuatro id. id. 600
Uno id. id. 456 25
Uno id, id. 375
Cuatro id. id. 365

Con destino á la nue- .
va Cárcel-modelo de Ua- ।
drid:
Treinta y seis con elsnel- 1

do anual de 10Û0 i
Los ejercicios se verificarán en 

el local destinado al efecto en esta '
Dirección general, desde el dia 1.* 
da Noviembre próximo y horas i^e 
las diez de la mañana á las seis d) 
la tarde, con sujeción á los progra
mas que á continuación se expre
san; debiendo tener muy en cuenta 
los aspirantes las prescripciones 
correspondientes del Real decreto 
de 23 de Junio de 1881 y de la Real 
ó den para ejecución del mismo de 
28 del cernente.
Programa de Lectura y escritura, 
Úramática castellana y nociones 

de Aritmítica.
!.• Lectura de impresos y di. 

ferentes manuscritos.
2 .“ Escribir con claridad y Or

tografía.
3 .* Conocimiento de las partes 

de la oración.
4 ? Las cuatro regias y sistema 

decimal con arreglo al programa 
siguiente:

¿Qué es Aritmética?
¿Qué es número?— Ejemplo.

¿Qué es unidadT- Ejemplo.
¿Qué es número entero?
¿De cuántas especies pueden 

ser los númerot?
¿Qué es número abstracto? - * 

Ejemplo.
¿Qué es número concreto? —

Ejemplo, 1
¿Qué es numeración? ;
¿Qué es numeración oralt ; 
¿Qué es numeración escrita? i 
¿Cómo se representan los nú

meros?
¿Cómo se leen? !
¿Qué opreraciones principales i 

se ejecutan con los números?
¿Que es adición?
¿Cómo se denominan los térmi

nos ó componentes de la adición?
¿Cómo se ejecuta la adición de 

números que tenga más de una 
cifra?

j ¿En qué consiste la prueba de 
la adición?

, ¿De cuántas maneras puede eje- 
cntarse?

1 ¿Qué es sustracción ó resta?
¿Qué signo denota la operación?
¿Qué términos se consideran en 

la Operación?
j ¿Cómo se ejecuta la operación?
’ ¿Cómo se prueba la operación 
f de la resta?
] ¿Cómo se restan los números
■ concretos?
1 ¿Qué es multiplicar?
i ¿Cuál su signo?
1 ¿Cómo se denomina el número
' que se multiplica?

¿Cómo aquel por quien se mul-

I
 ti plica?

¿Qué otro nombre reciben?
¿Cómo se llama el resultado?

; ¿Qué casos se distinguen tü la 
multi plicacion?

¿Cómo se forma la tabla de 
multiplicar y cómo se usa ó em
plea?

¿Cómo se ejecuta la operación 
de multiplicar?

¿En qué casos puede abreviarse 
la multiplicación?

¿De cuantas maneras puede 
efectuarse la prueba de la multi
plicación?

¿Cómo se multiplican los núme
ros concretos?

¿Qué se entiende por division?
¿Qué términos se consideran en 

la division y con qué signo se re
presenta?

¿De cuántos modos puede ser la 
division?

fQué se entiende por division 
exacta?

¿Cómo se efectúa ó practica la 
division?

¿Cómo se comprueba la opera
ción de dividir?

¿Gomó se dividen los números 
concretos?

¿Qué son números decimales?
¿Cómo se escriben y cómo se 

leen?
¿Cómo se suman loa númeios 

decimales?
¿Cómo se restan loa números 

decimales?
¿Qué casos comprende la multi

plicación de los números decimales!
Ejemplo y operaciones en todos 

los casos.
¿Cómo se dividen los números 

deoimaleb?
¿Qué casos comprende la divi

sion de los números decimales?
¿Cómo se valúan los números 

decimales?
Ejemplos.

Madrid 31 de Julio de 1832,— 
El Director general, A. Mansi.
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Ministerio de Hacianda.

REGLAMENTO GENERAL 
pnra la itu posicion, ad rai nisi ración 
y eobrauza de la contribución 

industrial.

(Continmeion.) 
TARIFA TERCERA.

Cuotas.

Pts. CU.

ludastría metalúrgica.
70. Cada siFfema Auges- 

tin emp'êado en la ob
tención de la p'ata, com
prendiendo desde ks hor 
nos de calcinación y c'o- 
rorecion hasta el afino 
definitivo del metal pre- 
ciûfo. Se pagará. 1794

71. De 2 ervogel emplea
do en la ex'raccion de la 
p'ate en loe mismos tér
minos que el anterior. Se 
pegará. 1794
72 SíEt^ma de despla

ta cion:
Por medio de la rpaejon 

del Z'úc, Comprendidas 
todas tas operaciones bas
ta obtener la plata. Se 
paearA, 1794
73. Pétios de imatga- 

m scion (bistema ameri- 
cant ):
Se pagaré por cada patio, 

con fidneion de todos 
los demie aparatos. 356 50 
74 Trerea de amalga

mación en toneles (etsteina 
lajor):
Se fag^rá por cada tonel, 

con rxetusion de todo 
otro aparato empleado en 
la obtenci n definitiva 
de la plata y su rcafino. 143 7& 

75. Hirooa de manga ó 
de gran tiro de revArbí- 
ro y afino empleado en 
el beneficio de loe mine
rales de plomo. Sa paga
ré por cada horno. 1S4 

76. Hornos de copelar ó 
de refinar plomos argen
tíferos. Se pagaré por ca
da barco. 172 50

77. Cada eietema Pasttin- 
ton para la conceríra- 
eion de plomos argenti* 
feri s. Se pagará por c^da 
juego de custro calie- 
rae^yra inclcsioa de Us 
accevoTÍNs. 287 50

78. Hamos de copelar plo
mos argentíferos c reen
trados por el sistema 
Pasttinson, siempre que 
es'én anejos á las fábri
cas en que se emplea di
cho siaiema. Se pagará 
por cada horno. If5

79. Montones ó teleras en 
donde se calcinen loa mi- 
neraks de cobre sola
mente. Se pagará por la 
base de la telera que no 
exceda de 50 metros su- 
petficiaks. 3

Cuotas

Pts. Ote.

Por cada 10 metros superfi
ciales de aumento de la 
baEss anterior.

80 Hornos de oalcinscion 
de polvo ó de minerales 
pobres coa destino á las 
pilas de cementación pa
ra obtener la cáscara y 
papacba cobriza, pagará 
por cede 10 metros sa- 
perficíalee de la plaza del 
h mo.

84. Hornoa de manga, de 
reverbero y de copelar 
ptra el beneficio de mi
nerales de cobre. Se pa
gará por cada nno.

82. Hornos de calcinación 
de minerales de zinc. Se 
pagará por cada nno.

83. Hornos de manga, de 
reverbero y de copelar 
para la obt'^ncion del 
zinc. Se pagará por ce da 
nno.

84. Hornos de manga, de 
reverbero y de copelar 
para el b'‘n*-fic'o del es
taño. Se pagará por cada 
uno.

85. Del 8i6t‘ma de Hídna 
para la destiheion del 
82f’gn>‘. Pfagarín por ca
da horno.

0 CO

1 75

258 75

100

230

287 50

115
Fábiiras de fendicion, re
fundición, forjada y estira

do det hierro y de otros 
metales.

86. Hornos sitos para 
obtener el hierro:
Se pagíirá por cada horno 

que pTOJutfa diariíinen- 
te 50 qnintales métri- 
c.;B. E)75

Do51 á lOOii. 920
D- 101 en adelante. 1380

87, Forjas á la cata
lana:
Para la obtención directa 

del hierro, Se pagará por 
cada nua. 184
88. Hornos para la ob

tención del hierro en es
ponja;
Sistema Cheoít. Se pagará 

por cada uno. 172 50
89 Ta lereí en donde di- 

rectamente se afina, forja 
ó estira el biorro proce
dente del de primera fu
sion. Se pagará por cada 
mart'ko mecánico de 
ru«1quiera forma. 1380

Per cada tren de cilindros 
laminadores. 1380

90. TaHer' 8 en donde se 
refina el hierro ya forja
do, y de nuevo se forja y 
estira can martillos y ci
lindros laminadores para 
convertirle en barras, 
planchas, flejes ú otras 
piezas semejantea ó es
peciales. Se pagar* por 
cada manijo mecáni
co, sea cualquiera su 
forma. 690

Cuotas.

• Pts. Cts.

Por cada tren de cilindros 
laminadores. 690

91, L s miemee en que 
tambien de nuevo se for
ja, estira, prepara ó se 
corta el hierro para la 
confección de pequeñas 
barras, coTtadiHos, her
raduras, herremiertts ú 
otras piezas eemejantes. 

I Se pagará por cada mar- 
i tillo mecánico, sea cual- 
! quiera an forma, y cuyo 
i peso no exceda do 90 ki- 
j lógramos. 230 
> 92. Porrada máquina mo- 
* vida mocánicameate ra- 
,■ ra la fabiicaci m de her- 
j raduras para caballerías. 116 
, Njta. Cnando en los ta

lleres del anterior concepto 
haya además trenes de ci
lindros laminadores, cada 
unode estos pegará el 50 
por 100 d-* la emta cerres- 
pondiente á las del número 
90 aoter'or. 

, 93. H moa de cementa
ción:

i

1 
i

Para la rbtencion del ace
ro. Se pagaré per cada 
uno. 356 50

94. De forja para igual 
objeto. 287 60

95 Talleres en queso ba
te ó estira el acero, n. bre, 
zinc ú otro metal. Se pa
gará per cada rr ai tillo 

' mecánico. 160 
Por cada juego de cilin- 

, dros. 160
96 Funf*eiías: 

No anejas á talleres da 
construcción da máqui
nas ni de ninguna otra , 
c’aseen que por medio de 
cubilotes se am>lia el 
hierro de segunda fusion 
en piezas y ara máquinas 
ú otros objetos. Se paga
rá por cada horno ó cu
bilote, sea cualquiera su 

i eiitema, aunque solo 
fonrione una parte del 

¡ año, que tenga 0 50 me
tros de diámetro medio 
interior, por un metro de 

* altura desde la plaza del 
1 horno hasta la parte in

ferior de la tobera más 
! elevada. 368 

Por cada 25 d címetroa rú- 
* bie s de aumento ó dis- 
* mmucion que tenga el 
■ volumen correspondiente 
| à les dimensiones ántes 
í citadas se aumentará ó 
1 disminuirá la cuota en 17 25 

97, Por cada cubilote por- 
j tátik 70

98. Fábrioss en que se 
funde ó estira el plomo 
en planchas, tubos ó en 

i cualquiera otra furma. Se 
* psgsrá por cada juego de 
; cilindros. 138

99. Por cada a «rato en

i

Cuotas,

Pts. Cts.

que se colocan los man
driles, 138

100. Fábricas de muni
ción de plomo. Se pagtrá 
por cada torre para la 
granulación del plomo. 57 60 

401. Fábricas en donde 
mecánicamente se estira 
el oro, plata ó platino, 
convirtieudo estos meta
les en hilos. Se pagará 
por cada máquina á apa
rato en donde se colo
quen las hi eras. 191 26 

Ta Pros mecánicos de Car
pinteria y ebanietería, de 
aserrar maderas, decons
trucción de tnáqoinas,de 
cerrsjería y de objetos de 
me ai; 
lOi Talleres de carpin
tería ó ebanistería mecá
nicos, Se pagará por ca
da máquina de cepillar, 
escoplear, machihembrar, 
taladrar, moldurar ó tor
near, movidas por agua 
ó vapor. 34 60 

Por cada máquina de las 
exprasadae anteriormen
te, movidas por caballe
rías. 17 25
Nota. Por cada sierra 

mecánica qua tengan dedi- 
C*d88 al servicio ex'ilnsivo 
del taller pagarán el 50 por 
100 de la cuota correspon
diente A la clase que seem- 
pka. Begun la c’asificteion 
del número siguiente. 

103. Fabricas de aserrar 
maderas.

Se pagará por cada sierra 
ait‘raatvi movüa por 
ígea ó vapor, tea cual
quiera el número de bo
jas con que á la vez fun
cione. 230 
Movidas por cabarerias. 115 
11)4. Por cada cuchilla 
destiot da á chapear, mo- 
vida poragutt ó vapor. 172 
105. Por cada hoja de 
si‘irra para igual objeto 
que la *otdri>r, movida 
por agua ó vapor, se pa- 
geró. 115 
106 Por cada sierra sin 
fin ó de cinta, movila 
por agua ó vapor, pa
sando de un metro el diá
metro de tas poleas sobre 
que se coloca la sierra. 115 

Cuando en las mismas sier
ras el diárnttro de las po
leas sea menor de un me
tro, pagarán por cada 
centímetro de diámetro 
de las poleas sobre que 
se coloca la sierra. 1 15 
107. Sierras circulares: 

Pagarán. Por cada centíme
tro de diámetro. 0 67
Nota. Cuando Isa sier

ras sin fin ó de cicta y Isa 
circulares sean movidas por 
caballeriao, kg cuotas se 
reducirán á la mitad, y á

4
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Cuotas.

Pts. Gts.

la coarta parte cuando sean 
movHas 4 mano.

108 TaUerea de cona- 
truccion de máqoinaa, 
aun cuando no conteega 
aígnoo de loe tallarás 
parciabs que abraza esta 
industria, pero pudiendo 
conteneríos todos sin de
ven ga retrae nota Se pa
gará por C'da c uello de 
vapor de 75*™ de trabajo 
que deearrolla ta máqui
na motriz aplica lo sólo 
ft eatis taUer^s, 170 
109. Tdlleres de ejnste 
en donde se cepilla, tala
dra, tornea y pulimenta 
el hia re ó bronce, con
virtiéndole en piszas ú 
órganos paro máquinas ó 
para objetos de cerrajerít 
ú ot'os usos. Se pegará 
por cadH caballo de vapor 
do 75'^“ de trabaio qua 
desarrolle la máquina mo
triz aolicada sólo á estos 
too talleres. 170 
110. Tal'eres de cons- 
Imccion de máquinas ó 
de ajaete solamente mo
vi lea por csballeríaa, en 
donde se cepilla, taladra, 
tornea y pulimenta el 
hierro ó bronce, convir- 
tiéndole en piezas ú Ór
ganos para maquinas ó 
part objetos de cerraje
ría ú otros n os, Sa paga
rá porcada máquina her
ramienta de c-piHar, es
coplear, pulír, taladrar, 
dividir, tomearetc. 45 
111 Los mismos talleres 
expresados auteríormen • 
te, pero movidos á ujanb: 

Sa pagará por cada maqui
na da cepillar, escoplear, 
pulir, ta'adrar, dividir, 
tornear: etc. 35 
112. Ta leras da calds- 
rn’ía en donde se cons
truyen grandea piezas, 
como generadores de va
por, aparates de d'etila- 
oiou,eB'uf»e y ohimeneas, 
tubos de palastro para ca • 
fierías da condnccíon y 
distribución de egu's, de 
gas y otras Remejantes: 

Se negará por cada uno. 230 
N^ta. Cuando en tes t*- 

l’erpe de los numeres 109, 
110, 111 y 112 exists et de 
fatidici'*»'. paíZ^^á el cubi
lote el 50 por 100 de 1a cuo
ta que le coTr*‘PDODda, 

Otra, Cusudo en los ex- 
rrpfsdee trillares ó en los 
estab'ecimientos de v^nta 
denendi^ntes de auneUoe 
ex'stieran anaratos ú obje
tos que no fuesen prodneto 
de Ius mismos, pagarán, 
•demás de la enota ante- 
fior. at 50 por 100 da la 
•"ignacion á los compren- 
di l< R pu [a tarifa 1.* 
A 113. Fábric'ts en que 

se construyen objetos de 
Injo, doradas ó plateados

Cuotas.

Pts. Ote.

ó de zinc, estaño, bronces 
y otras aleaciones metá- 
Jicaa, tales como lámpa
ras, aráñAS, vipHas, Va
s' s sagradoe y demás ob - 
jetos llamados bronces 
de arte. Pagará cada 
una. 600

A. 114. Fábricas en que 
se Construyen quirqués, 
lámparas y otros objetos 
de lampisteria, de zinc ó 
Istoa. Se pagará por cada 
una, 172 

Â. 115. Talleres en donde 
se construyen balanzas, 
remanas, básculas, pesas 
y melidsfi, con taller de 
fnndicion. Se pagará por 
cada nno. 575 

Los mirmos ain taller de 
fundición. 230 

A. 116. Talleres en que se 
Oí natruyen camas, cunas 
y otros objetos dorados, 
de acoro bruñido ó hierro 
con maqueados. Se pa
gará por cada uno. 552 

A, 117. Talleres en queso 
construyen los mismos 
objetos ordinarios pinta
dos solamente, ó se com
ponen los de cualquier 
clase. Se pagará por cada 

uno. 345 
118, Fabricación de la 
h ja de lata. Se pagará 
por cada caja ó caldera 
donde bC verifica el esta
ña lo de las hojas de pa- 
iaetro, cayo volumen no 
exceda de 360 decímetros 

. cúbicos. 350 
Por cada decímetro cúbico 

de aumento del expresa
do volú uen aa pagará. 1 
119. Fabricas de alfile* 
res Se pagará por cida 
máquiaa ó aparito an- 
vido por agua ó vapor 69 

Moví lo p )r c.billeria. 46 
A mano. 3J 50 

120 Tal'area en que se 
hacen mecániaamente ola 
vos, tachuelas y puntas 
ramadas de Paris: 3e pa
gará por cala máquina 
movida por agua ó va
por: 92

Moví las por cabiHe-ías. 48
(Se continuará.)

Gobierno civil 4« la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1452.
S ccion de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Renunciados voluntariamente 

por los interesados tos registros 
de minas que a contiauicion se 
expresan y caducailos p >r falta de 
tramitación se declara franco y re- 
gistrahie el terreno que compren
de las mismas con arreglo á lo dis
puesto en el art. 67 de la vigente 
ley del ramo.

Minas, Término, Interesado.

Felicidad. Fuente Obejuna D, Miguel Martínez
Los Aburridos. Góibuba • José Val )é.^
San Pedro. > » t'edro García Ortiz
El Porvenir, > » Joaquín Burgos
Sara. Belalcázar » R-ifael Melendo
Antonia, Belmez » Manuel Mitarte
San Antonio. Córdoba » Pedro Garcia Ortiz
San Gerónimo. Belalcázar > Rafael Melendo
El Madroño. Fuente Obejuna » Manuel Enriquez
San Vicente. ‘.'órdoba » Rafael Juliá Villaplana
San Blas. Torrecampo » Antonio Villalva
San Cárlos. (.os Pedroches » Antonio Villalva
Adelaida. Relméz * Pedro José Sobno
Li brada. ViUat ueya de Córdoba » Eulogio Montij ino Martínez
El Cérrnen, Córdoba » Aniceto Manzanares
Fuego. Espiel • Ernesto Romá
La Chaparra. Fuente Obejuna » Jí)sé Palomer
Porvenir de Alhama. > » Ramón López Luque
Trinidad. Tillanueva de Córdoba » Juan Cuevas
2.’ Angel de la Guarda. Priego • Antonio Agustín Alvarez
Giralda. Posadas • Juan Camprubí
La Indepeudenoia. Montoro » Domingo Garcia de tas Ba-

y un as
Saida Elisa. Córdoba » Pedro Suarez Varela
Santa Ana. Posadas > Juan Camprubí
Arcángel. Torreoam po » Marcos Peña y Perez
Aumento á S. Antonio. Espiel > Manuel Enriquez
Magdalena. Montoro » Martín Bastida y Herrera
La Olvidada. Fuente Obejuna La Sociedad Stolberg y Nesl-

falla
Alejandra. > D. Rafael Hamedez
Tesoro. PozoblftEco » Juan Fuentes Galan
Jerusalén. Córdoba » Manuel Gonzalez
Las Chuzas. Fuente Obejuna » Rafael Humedez
Teresina, > > Rafael Borní dez
Alberto. > • Manuel Enríquez
Virgen de Gracia. Belmez » Kafael Faina
Poli uto. Córdoba » Andrés A. Ferez
Esperanza, VilaQueva de Córdoba * Ambrosio Martínez
Carmen si ta. Belmez » José Rubio y Gimenez
Lázaro. Fuente Obejuna Sociedad Stolberg Neslfalia
San Antonio. Villaviciosa D. Antonio Villalva
La Paloma. Fuente Obejuna • Francisco Sánchez Gonzalez
Cartago. » » Welk-ns
Descuido, Espiel * Joaquín Garcia Rueda
Mariana. Córdoba » Francisco Lubián

Lo que se publica por medio de este <Botetin oficial» para conoci
miento do las personas que pudiera interesane.

i Córdoba 7 de Agostado 1882. — El Gobernador, José Pastor y Magan.

j Núm. 1450.
; Delpgacíon ue Hacienda de 

la provincia de Córdoba.
La Dirección g’'n'irai de Reatas 

i Estsucadas su circular de 3 del ac 
j tuai me trascribe una R^al orden 
1 que le ha sido c municuda por el 
. Ministerio de Qaeirnds en 15 de Ju- 
< lío Última, cayo texto es como eí- 
Í gtie:

«Exemo. Sr.: En vista drl exoe- 
' diente instruido en esa Dirección ge- 
' neral relativo al repart) que cortes-

■ ponde liarer del impuesto s bre la 
. fíbrica^i m de sal à les dueños ó ar

rendatarios de las silinaa^l-l reino, 
por lo que lasperta al pj“rcicio del 

1 año económico de 1879-80, que por 
f raze nes especiales dejó de publicarsp 
! en tiempo opurtnuo; y cúosidtraDdó 
‘ qaeaun cuando el referido impaodo 
‘ ha stdosuprimido desde 1.* de Suero 
- dal eorriente año por la iey de 31 de 

Diciembro último, los efectos de esta 
supresión no pueden retrotraerse en 
manera algoaa á la época que estu
vieron vigentes las dispoBiciones 
por que se regia dicho Barvioio, Bien-

do por lo tanto perfectamente legal 
Is exacción de la cantidad que en 
tal concepto se consignó en el pre
supuesto del citado «ñ) económico 
de 1879 80, S. M. el R^y (q. D, g ) 
de cosfjrmí<íad con lo pr ^puerti por 
V. E. y lo informado por la ínter, 
vención général y la Di*eccion de lo 
Conteu'om de Estado, se ha ser
vi o aprobar el adjunto proyecto de 
ref arto de las cuotas que por el im- 
puarto de fabricación reBoectivo á 
dicho año económico deberán hacer 
efaotivAS to los h e salineros, al tenor 
de lo e^t^btecido en la L‘y de 11 de 
Junio da 1877, salvo las rectifica
ciones á que pueden dar Ingar las 
reclamari n''8 qne acerca Me esta 
euprimi la t ihutacion han formula
do los interesados.—Oe Re 1 Órden 
lo digo á V. E. para los efectos cor- 
respondier tes..

Y al trascribirme la preiuserta 
Real órdeo para su ci:mp'’mi“nto, 
me encarga la expresada D.reocion 
general la inserción en el «B,.etin 
otici 11* del reparto relative á esta 
provincia, que es orno sigue;
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Lu reclamación^# qae sobra el 
particatar tengan por couTenieate 
haoer los interesados han de presen
tarías en debida forma ante esta De
legación en el término de 16 días, 
contados desde en que el reparto 
aparezca publicado en el •Boletín.’

Para admitir dichas reclamacio
nes rs circunstancia indispensable 
qae & la instancia acompañe el inte
resado la carta da pago qae justiñ- 
qua haber sastisfecho próviamanto á 
la Hacienda el importa del primer 
trimestre del impuesto al respecto 
de la onota señalada ea el reparto, 
según lo establecido en orden circu
lar de la misma Dirección general de 
Bantas fecha 1." de Setiembre de 
1880-

Córdoba 7 de Agosto de 1882.— 
Julián Sarcia de los Sintes,

Núm. 1449.

Aviso importante.

KM) libras esterlinas de gratifi
cación.

Â los señores Banqueros, Cambis
tas y otros.

Los siguientes Billetes del Ban
co de Inglaterra fueron obtenidos 
en Lóndres el día 3 del corriente, 
por medio de Cartas de Crédito fal
sificadas es decir:

Tres de á 100 libras esterlinas. 
Nos. 19988 á 19990; fecha 2 Fe
brero, 1882.

Siete de á 50, Nos. 61818 á 
6182-1; fecha 2 Enero, 1882.

Veinte y nueve de d 10, Nos 
67552 á 67559, y 67561 á 67571, y 
53512 ó 53521; fecha 8 Agosto 
1881.

Ocho de á5, Nos. 105 d 111, y 
114, fecha 8 Marzo 1882.
por dos hombres, uno llamándose 
Francisco Barrio ó Francisco Ba
rio Orive, de 45 años de edad, es
tatura 5 pies 7 pulgadas, bigote 
largo y rubio, sin barba ni patillas, 
grueso de cuerpo.

El otro de unos 32 años, 5 piés 
4Ó 5 pulgadas de alto, cabellos y 
bigote oscuroa, sin barba ni pati
llas, semblante pálido Ambos bien 
vestidos y se supone que son Espa
ñoles.

Se gratificará con la suma in
dicada á cualquiera que suministre 
informes exactos del paradero de 
dichos individuos, y se dará otra 
gratificación adicional en propor
ción de la suma recobrada.

Dirigir los informes á los seño
res Peter Domecq el, Cia., 25, 
Crutched Friars, Lóndres, quienes 
pagarán la gratificación, ó al City 
of London Police, Detective Depar- 
ment, 26, Old Jewry, London, E. C.

10 Mayo 1882.

ANUNCIOS.

Arrendamiento,
De la testamentaria del Exce- 

teotisimo señor Duque de Medina
celi se arriendan por seis años des • 
de 1,' de Enero de 1^83 los cortijos 
siguientes:

El nombrado Manguillas altas, 
situado en la Campiña de Córdoba, 
y compuesto su tercio de labor de 
120 fanegas de tierra.

EI cortijo denominado Peñon de 
Matallana, situado en el término de 
la Villa de Castro del Rio, cuyo 
tercio se compone de 92 f-tnegas y 
4 celemines.

El cortijo nombrado Fuente 
Felipa, situado en el término de 
Santaella: se compone de 196 fa
negas 8 celemines de tercio.

Las personas que quieran intere
sarse en estos arriendos presenta
rán sus proposiciones hasta el dia 
3ü de Setiembre próximo en está 
administración, donde está de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Montilla 29 de Julio de 1882.— 
Gaspar Gómez.

Subasta de pinos.
Se contratan en venta, por 

medio de subasta, 435 pinos de 
aserrerio verdes, señalados en la 
posesión de la Jarosa, término de 
Trassierra, agregado aide Córdoba, 
propia de los Exemos. Sres. Mar
queses de Viana, fijándose para el 
remate en la casa Administración 
los mismos en dicha Capital, sita 
en la Plazuela de Don Gómez 
número 2, el dia doce del próxi
mo Agosto, de doce á una de su ma 
ñana.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en la adquisición 
de esas maderas, bajo el tipo ye on- 
dicíones que desde el dia se hallan 
de manifiesto, y formulando las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
que deberán presentarse dentro la 
hora indicada, conforme al si
guiente

Modelo.
D. N. N. con célula personal 

que acompaña, enterado de las 
condiciones de la subasta anuncia
da para la venta de 435 pinos de 
aserrerio señalados en la hacienda 
de la Jarosa, se compromete á ad- 
quirirlos al contado por la cantidad 
de Rs. von. (se espresará por letra) 
y á cumplir exactamente dichas 
condiciones, garantizando esta pro
posición con el depósito preve
nido.

Fecha y firma del proponente.

Cédulas personales.
Hojas y pliegos para 

la foruiacit n del padrón: 
se bailan de venta en la 
imprenta del "‘Diariode 
Córdoba , Letrados lü 
y l»y b. femando 5b

Iwp, del cDiario de Córdoba.»
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